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lelatnra del Estallo 
L E X d e M de Diciembre de 1946, so-

h'ejarrendamiéntos urbanos. 
Desde el veintiuno de Junio de m i l 

novecientos veinte, en que se dic tó ¡ 
el primer Real Decreto que regla' j 
mentaba el arrendamiento de fincas 
urbanas en las Gapitales de provin
cia y poblaciones de m á s de veinte \ 
mil habitantes, se ha venido regu
lando de modo transitorio e incom
pleto este importante coptrato, se
ñalándose plazos de vigencia qué se 
prorrogaban o ex tend ían a otros ca
sos y poblaciones, hasta llegarse a 
los Decretos de veintinueve de D i 
ciembre de m i l •novecientos-, treinta 
y uno y veintiuno de Enero de m i l 
novecientos treinta y seis, que tam
poco han servido para resolver las 
complejas y enconadas cuestiones 
güe suscitan los arrendamientos ur
banos. Buena prueba de ello es la co-
piosaMegislación complenientaria y 
aclaratoria que ha sido necesario 
dictar con posterioridad a la fecha 
dé estas dos disposiciones. Y si bien 
seria injusto no reconocer que las 
leyes vigentes hasta hoy lograron 
atenuar el problema no es menos 
cierto que éste sigue latente, sin que 
Propietarios n i arrendatarios en
cuentren justas soluciones a sus si
tuaciones respectivas, agravabas por 
el criterio que informa las sentencias 
ue Juzgados y ¿Tribunales que, ante 
^ a legislación incompleta y frag
mentaria, y una - jurisprudencia que 
P0r imperativo de las mismas leyes 
no na podido interpretarlas en su 

integridad, resuelven en sentido dis
par casos qué en ocasiones resultan 
semejantes., 

Hasta donde es posible, dado su 
fin específico aspira la presente Ley 
a resolver con carácter de perma
nencia .las cuestiones derivadas de 
los contratos propios de la re lac ión 
a r r enda í i c i a urbana, a cuyo efecto 
establece no sólo las normas a que 
h a b r á n de someterse los derechos y 
obligaciones de las partes, sino un 
conjunto de presunciones que faci
l i t a rán la conjugación de sus pre
ceptos y la resolución de los litigios, 
para cuya e luc idac ión se autoriza 
expresamente la in te rpre tac ión ana
lógica, criterio impuesto por la pro
lija y variada gama de problemas 
que puede suscitar está cíase de con
tratos. 

E n lás catorce Bases que con la 
Ad ic iona l y Transitoria la compo
rten, recógese lo que la experiencia 
aconseja mantener de las disposi
ciones vigentes. 

Los contratos que contempla se 
clasifican en dos grupos, que sirven 
de m ó d u l o o tipo, y sobre los cuales 
se construye toda la Ley: el de arren
damiento de vivienda, o de inqu i l i 
nato en sentido estricto, y el de «lo
cal de negocio» que, para mejor dis
tinguirlo del antéfior , no se designa 
con el nombre de inquil inato. De 
este modo se hal lan encuadrados en 
uno u otro grupo c u a n í o s contratos 
regula, quedando ú n i c a m e n t e ex
cluidos de ella los que no. deben ca
lificarse de arrendamiento de fincas 
urbanas, como aquellos que esen
cialmente persiguen el aprovecha
miento del predio existente en él i n -

I m ü e b l e urbano arrendado, y los Ha-
imados de « temporada» , que por no 
¡ venir generá lmente impuestos por lá 
necesidad de residencia, sino por 

| otras finalidades distintas y comple-
{jas, no hay razón para cohibir la l i 
bre voluntad de las partes en su 
otorgamiento. É n la Base adic ional 
se excluyen t a m b i é n aquellos arren
damientos que, aun comprendiendo 

i locales, son en puridad de industria 
o negocios en funcionamiento,, sin 
m á s que una excepción, referida a. 
las de clase de espectáculos e inspi
rada en el mismo criterio que i n d u 
jo a reformar, por Decreto de dos de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
cuatro, el a r t ícu lo segundo del De
creto-Ley ide veintinueve de Dic i em
bre de m i l novecientos treinta y uno. 

Considera de orden públ ico , y co
mo tal absolutamente irrenunciables 
los derechos que confiere a los i n 
quil inos y subarrehdatarios de v i 
viendas, sujetós 'que, españoles o ex
tranjeros, reputa acreedores de espe
cial protección. Declararen cambio, 
renunciables los que otorga a los 
arrendadores en general y a los 
arrendaiarios de locales de negoció , 
sin otra salvedad, por lo que a estos 
ú l t imos respecta, que el de prorro
gar el contrato, consecuencia del i n 
flexible criterio que sobre este punto 
se mantiene en la Ley. 

Sometido al consentimienta expre
so del arrendador, para reputar exis
tente el subarriendo de viviendas se 
exige que comprenda mobi l iar io su-

! ficiente y adecuado al destino pacta
do, au to r i zándose que recaiga sobre 
él todo o parte de ellas, con l imi ta 
c ión estricta en la merced del m i s -



mo, calculada en cifras que se con
sideran legitimas, y cuyo exceso po-
d r á atacarse mediante sumarias 
acciones revisor ías . Todo ello sin 
perjuicio de derechos m í n i m o s que 
forzoso es reconocer al inqu i l ino 
modesto, con cuyo ejercicio pod rá 
beneficiarse el arrendador, y regu
lando derecho transitorio situacio
nes de hecho que no es posible des
conocer, impuestas por la penuria 
de viviendas, razón por la cual se 
pretende evitar que el subarriendo 
de éstas, en vez de cubrir una nece
sidad, advenga inmoral lucrativo 
negocio, ^ 

L a cesión franca o* encubierta de 
viviendas, y aun t í tulo gratuito, que
da terminantemente prohibida, co 
mo no podía ser menos después de 
la (Ley de veintisiete de A b r i l úl t i 
mo; pero en razón precisamente a 
su escasez se reconoce al inqu i l ino 
el derecho de subrogar en el contra
to a sus familiares m á s p róx imos 
que habitualmente convivan con él 
durante cierto plazo m í n i m o de an
telación, Y buscando que esta pro
h ib ic ión sea efectiva, se imponen 
adetuadas«6anciones civiles a quie
nes la vulneren. 

Con criterio inspirado en nuestra 
jurisprudencia y especialmente en el 
que informa el moderno derecho pa
t r imonia l asi como en razones doc
trinales, par t iéndose de la existencia 
cierta del fondo comercial o patri
monio mercantil que en pr incipio 
reconociera el Decreto-Ley de veinti
uno de Enero de m i l novecientos 
treinta y seis, se confiere el derecho 
de traspaso al titular arrendatario 
de local de negocio, para efectuarlo 
con existencias o siu ellas, y aun sin 
el consentimiento deL arrendador, 
por entenderse que en ambos casos 
y siempre que, como exige inexcusa
blemente la Ley, el adqu í r en t e vaya 
a explotar negocio de la misma clase 
que l a del que venía ejerciendo el 
a r r enda to r ió , dicho patrimonio exis
te, y no hay razón para sométer la 
facultad de trasmitirlo a la voluntad 
del d u e ñ o de la finca. Pero, claro es, 
con limitaciones encaminadas a i m 
pedir que el agio y la especulación 
nazcan a la sombra de este derecho 
y a evitar queden ignorados otros no 
menos legít imos del arrendador, a l 
cual, como par t íc ipe que es en la 
formación de aquel p a t r i m ó n i o , en 
el que t ambién interviene la bondad 
o s i tuación del local se le confiere 
par t ic ipac ión en el precio del traspa
so, cuando no ejercite los de tanteo 
y retracto que se le otorgan, aunque 
con el local se .traspase el negocio 
mismo. Con independencia de estos 
derechos, se permite al arrendador 
aumentar la renta en cierto porcen 
taje cada vez que se realice un tras
paso, salvo que el local se alquile 
por primera vez después de promul
gada esta Ley de Bases, pues que en 
este caso ya i m p o n d r á su participa 

cion en el precio de aquél en canti -; 
dad o p roporc ión mayor que la pre 
venida para los contratos anteriores ( 
cuando no lograre acuerdo con el 
arrendatario. . 

Como no pod ía ser menos, dado el 
concepto que la unidad «Empresa^ 
merece al nuevo Estado, si, el nego
cio es proseguido por los producto
res de la misma, constituidos en 
Cooperativa u otra Unidad Sindical , 
no se reputa la existencia de traspa
so; pero si cuando desaparece la in
te rvenc ión de; aquellos. Y tampoco 
lo es,por ra/.ones que resultan obvias 
la asoc iac ión que exclusivamente 
entre sí y .con -el fin de continuar la 
explotación, realicen los hijos del t i 
tular arrendatario dé local de negó 
cío que hubiere fallecido. 

Autorizado y reglado el subarrien
do, no habr ía razón para prohibir a l 
arrendedor el alquiler de viviendas 
amuebladas, que sé regula somet ién
dolo a una normativa semejante a la 
de aquel contrato y dirigida igual-
men té a la evi tación de abusos. 

Sin efectos retroactivos, pero a par
tir de la p romulgac ión de esta Ley 
de Bases, en los casos de venta por 
pisos, se concede a sus usuarios el 
tanteo y el retracto.sobre los que ha
bitan, de modo que garan t iza rá la 
efectividad de ambos derechos e im 
ped i rá simulaciones o que, a pretex
to de la venta fraccionada de la finca 
se ejerzan coacciones inadmisibles 
sobre aquellos inqui l inos o continua
dores del contrato cuyas escasas dis
ponibilidades les imposibi l i tan el 
acceso a la propiedad de sus vivien
das, quiénes, hasta donde es posible, 
quedan t a m b i é n protegidos median
te un orden de pre lac ión que será de 
obligado respeto en esta clasé de 
transmisiones y que es consecuencia 
de la inquietud social de un Estado 
que repudia ver convertido el capi-
taKen instrumento de d o m i n a c i ó n 
económica , -

Se reafirma el pr incipio de p r ó -
rróga obligatoria del contrato para 
el arrendador, punto éste crucial de 
la L e y q u e ha sido mantenido a u l 
tranza, tanto por los graves proble
mas a que dar ía lugar el criterio 
contrario como por ser necesaria 
esta continuidad con la s i tuac ión ju 
r íd ica que pervive desde el Decreto 
de veitiuno de junio de m i l nove
cientos veinte. E l derecho se hace 
extensivo, sin necesidad de celebrar 
nuevo contrato, a l o s - m á s p róx imos 
deudos.del inqui l ino fallecidoy tran
sitoriamente, a los parientes del mis
mo grado del familiar continuador 
que t ambién falleciere; pero exigién
dose en ambos casos la convivencia 
previa por un plazo que parece sufi
ciente para impedir eí abuso. E n el 
arrendamiento de locales de negocio 
alcanza este beneficio, como ¡es de 
justicia, al heredero del arrendatario 
y, en su defecto, ai socio del finado 
titular. 

Los arrendatarios de vivienda o 
local da negocio deben respetar el 
plazo do du rac ión pactado en el con? 
trato y si lo incumplen, abonar justa 
indemnizac ión . 

Se establecen dos ú n i c a s excepcio
nes a la orórroga obligatoria para M 
arrendador, inspiradis en la equi
dad y en la necesidad de incremen
tar el n ú m e r o de viviendas. Para el 
ejercicio de la primara se le obliga 
a seguir e r í a elección de viviendas, 
que voluntariam nte dió en arrien
do o resolvió adquir ir arrendadas 
ese orden de prelación que también 
se le impone en las ventas por pisos 
y que en este caso está a ú n m á s jus 
t i í icado si cabe; se le exigen obliga
ciones previas y amplios p azos de 
aviso. Con'sancionas proporcionadas 
a l íugravedad.y; posible doló del in
cumplimiento; se mantiene la facul
tad de impugnar la causa de necesi
dad que hubiere invocado y la de 
inmediata reversión en el inmueble 
cuando aquél la resulte pretextiva, y 
las indemnizaciones son adecuadas 
al perjuicio causado, acud iéndose a 
medios arbi t ra lés como ún icos efica
ces para conocerlo cuando se trata 
de locales de negocio. " 

L a águd ic ión y persistencia del 
problema obliga a proceder con la 
m á x i m a cautela cuando la negativa 
de prór roga se fundamente en el de
rribo de inmuebles no ruinosos lo 
que no ha impedido que al señalarse 
las m á x i m a s rentas exigibles a los 
Usuarios de la finca derruida que se 
reviertan en la reedificada y las co
rrespondientes a las nuevas vivien
das y locales de negocio, se haya te
nido en cuenta la necesidad de com
pensar remuneratoriamente el es
fuerzo del propietario que cumple 
bien y fielmente la función social de 
aumentar el n ú m e r o de locales sus-t 
ceptibles de servir de casa-habita
ción; ello sin' perjuicio de ser inflexi
ble con quien, por su incumpl imien ' 
to, en lugar de coadyuvar a amino-
rarlo* agrava el problema. 

Se consiente un aumento de renta? 
circunscrito a las fincas construidas 
o habitadas por primera vez antes 
del dieciocho de ju l io de m i l nove
cientos treinta y seis, que en las vi
viendas resulta levísimo y que toma 
como punto de partida las vigentes 
en diecisiete de Ju l io de aquel año, 
por situarse en esta fecha la inicial 
de elevación en el coste de la vida. 
De m á s cons iderac ión es en los lo
cales de negocio correspondientes á 
la misma clase de fincas por ser evi
dente que el sacrificio, aparte de ser 
perfectamente tolerable para sus 
arrendatarios, encuentra compensa
ción en las ventajas que les recono
ce la Ley, 

Comprende el legislador que estas 
elevaciones de rentas no son estima
bles en lo que se refiere a las vivien
das, Pero independientemente de 
que a mayor an t igüedad en la edifl' 
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' jAn, mayor es t a m b i é n el capital 
amortizado por las rentas percibidas 
on la misma facilidad habrá de 

Comprenderse la imposib i l idad en 
anese halla de implantar una subi
da de esos alquileres, que. para que 
fuera acorde con la general habida 
en España desde aquella fecha, a l 
canzaría cifras que no consiente la 
actual s i tuac ión económica de sus 
numerosís imos inquil inos. Es más : 
convencidos de no ser aconsejable 
en los momentos en que se promul
ga esta Ley el recargar de modo per
manente las rentas que abonan 
aquellos inquil inos, que ya deben 
satisfacer los inevitables pero cons
tantes recargos que sufren la contri
bución de las fincas que habitan y 
el coste legal de los servicios y sumi
nistros, suspendiendo la ap l i cac ión 
en las viviendas de aquellos porcen
tajes fijos de aumento, deja el crite 
rio déi Gobierno la de t e rminac ión 
del instante y modo en que p o d r á n 
ser exigidos, habida.cuanta la espe 
rada estabil ización económica de la 
Nación. Y como el problema es en 

• definitiva de coyuntura, se autoriza 
también al Gobierno para que, oyen
do previamente al Consejo de Esta 
do y a medida que cambie la situa
ción de la economía patria, pueda 
dejarlos sin efecto o revisarlos en 
más o menos; pero l imi tándose la 
subida que en su caso acuerde, por 
estar igualmente convencidos que 
muy difíci lmente pod rá lograrse él 
retorno a los índ ices anteriores de 
coste de vida. 

Las precedentes consideraciones! 
no han impedido ver el fondo de la 
verdadera cuest ión que hoy desvela 
a los propietarios de esta clase de 
fincás y así , con la prudencia exigi
da por la novedad del sistema y te-
niendó siempre en cuenta las dispo
nibilidades e n c o n ó m i c a s del inqui
lino, ê impone, con carác te r excep
cional, la pa r t i c ipac ión de los arren
damientos de las.viviendas y locales 
dé negocio enclavados en aqué l las 
en determinadas reparaciones nece
sarias, que minuciosamente se deta
llan, cuyo abono será obligatorio, y 
que, previas garan t ías inevitables, 
podrán ser exigidas como si de la 
renta se tratare. E l l o , unido al au-
|nento que se consiente en ciertos y 
'imitados casos de cambio del ocu
pante, con t r ibu i r á a paliar el pro-
nlema que la desvalor ización de la 
fnerced pactada por el arrendamien
to plantea a los dueños de fincas de 
antigua edificación. 

Por ser de todo punto necesario el 
ef cÍta.r ^a cons t rucc ión , se mantiene 
p régimen de libertad de renta para 
tas edificaciones que cons ideró de 
nueva planta la Ley de siete de Mayo 
f*? mi l novecientos cuarenta y dos, 
oien que in t roduc iéndose equitati-
ĵ*s modificaciones que eviten el 

aouso de derecho y la i l imi tada alza 
ae sus alquileres. 

No se ha introducido a l t e rac ión 
fundamental de lo establecido en 
orden a percibo de diferencias por 
la mayor con t r ibuc ión de la propie
dad y elevación en el coste legal de 
servicios y suministros, como tam
poco de lo recientemente legislado 
sobre alcance y repercus iónjcont rac-
tual de las declaraciones fiscales de 
rentas. 

Se reitera el derecho de exención 
al pago de alquileres a l inqu i l ino en 
s i tuac ión de paro forzoso, que se ha
ce extensivo a las cantidades acumu-
lables a la renla en mér i t o a lo dis^-
puesto en la Ley, 

Con criterio éxhaus t ivo se prescri
ben las causas de resolución y de 
suspens ión de los contratos que se 
regulan, p r o c u r á n d o s e a este respec
to el evitar soluciones de fcontinui-
dad con la legislación anterior, si 
bien se introduce la novedad de se
ña la r , no sólo las que son suscepti
bles de invocarse por el arrendador 
y s u b a r r e n d á d o r , sino por los usua
rios de la cosa arrendada, quienes a 
su amparo p o d r á n resolver sumaria
mente t a m b i é n , sus respectivos con
tratos, y aun sin hacerlo, obtener el 
pago de ciertas indemnizaciones que 
se han establecido contemplando los 
m á s habituales incumplimientos. 

Se determina la ju r i sd icc ión com
petente, el fuero, procedimiento y 
recursos, recogiéndose con ligeras 
alteraciones recientes disposiciones 
del Gobierno e impon iéndose cauces 
procesales inspirados en los ya exis
tentes, pues se ha huido de innovar 
nuestra b ien meditada y eficaz legis
lación adjetiva, sin apartarse de este 
criterio m á s que cuando resulta ab
solutamente necesario por ausencia 
del precedente, como acontece en el 
recurso de «(injusticia no tor ia» que 
se establece ante l a Sala Pr imera del 
T r i b u n a l Supremo, merced a l cual , 
con e c o n o m í a de t rámi tes y de cos
tas, se aspira a obtener uniformidad 
en la in te rp re tac ión de la Ley. 

E n las Bases adicional y transito
ria se regulan aquellos casos que 
merecen cons iderac ión especial y se 
abordan y resuelven protriemas que 
'son consecuencia de situaciones de 
hecho cuyo desconocimiento o falta 
de r eg lamen tac ión provocar ía con
flictos de gravedad insospechada, 
Y así se abre un paréntes is que evite 
desahucios en masa por subarrien
dos que, aunque no expresamente 
consentidos por el dueño , fueron to
lerados, por no menos de seis meses 
precisamente anteriores a la públ i 
ca d iscus ión de esta Ley, protegién
dose tanto al subarrendatario actual 
como a los familiares que, por su 
muerte, c o n t i n ú a n en el subarrien
do y confiriendo a ambos el benefi
cio de prórroga; pero impon iéndosé 
al subarrendador el abono de un 
justo sobrecio y l imitando eL sub
arriendo de este modo producido 
hasta el cambio de la persona del 

subarriendatario o de sus continua
dores; todo ello s in perjuicio de 
otros mayores derechos que se con
fieren a l arrendado»" que no reclama 
el pago de aquel sobreprecio. Sé ha? 
ce el acoplamiento a las situacio
nes jur íd icas que esta Ley crea de 
aquellos contratos. que, comprendi
dos en ella, nacieron y vivieron al 
amparo dé normas, legales anterio
res; se a m p l í a n lós plazos de preayi-
so para la ocupac ión de la ún i ca v i 
vienda que en la fincá pertenece al 
arrendador y que la reclama para 
sí, sus ascendientes o descendientes 
y se seña la la irretroactivldad de lo 
dispuesto en aquellas Bases en las 
que nó se creyó necesario puntuali
zarla expresamente. Se anulan cuan
tos requerimientos hayan podido 
hacerse con anterioridad $ la vigen
cia de los preceptos de esta L e y para 
negar la p ró r roga del con t ra tó a l 
amparo de la legislación que sé 
deroga, y queda reglamentado el 
enlace entre los procedimientos 
incoados conforme a ella y los 
que e s t a b l e c e la Base X I I . 
Se exige l a au to r izac ión guberna
t iva previa para la e jecución de cier
tas obras que obligue a desalojar 
viviendas, y a su amparo se fomenta 
la supres ión del actual sistema que 
tiende a d iv id i r a los inqui l inos en 
barriadas de clase* Se regula renta 
exigible en los contratos que, por las 
excepciones determinadas en l a Base 
ad ic ioná l , quedan total o parcial
mente inc lu idos en la presente Ley, 
y se previenen las normas a que ha 
de sujetarse el acoplamiento dé, los 
inqui l inos o arrendatarios de los i n 
muebles siniestrados a consecuenqia 
de nuestra guerra de L ibe rac ión o 
por otra causa de fuerza mayor cuya 
recons t rucc ión no hubiere termina
do. Se faculta expresamente a los 
Goberpadores c i v i es para imponer 
süspensioi ies o aplazamientos cuan
do, aun por causas de exprop iac ión * 
sea necesario demoler fincas desti
nadas a viviendas. Queda prohibido 
para en lo sucesivo, y salvo limita^ 
d í s imas excepciones, la a l te rac ión 
del natural destino que debe darse 
a las viviendas, o to rgándose a sus 
anteriores inqui l inos el derecho de 
volver a ellas cuando sea quebranta
da esta p roh ib i c ión . Se autorizan 
ciertas añedidas—que en definitiva 
resultan conservadoras, pues que re
glamentan las que en determinados 
momentos y por razones de necesi
dad ser ían posiblemente impues
tas—para que, si las circunstancias 
lo aconsejan, pueda acordar el Go> 
bierno, en todo o en parte del terri
torio nacional, el alquiler obligato
rio de las viviendas que se hallaren 
desocupadas o instar el desahucio 
por causa de necesidad social de 
aquellas otras en las que, sin mediar 
causa justa, se incumpla la finali
dad pr imordia l de servir de casa-
hab i t ac ión , para lo cual fueron cons-



t r a ída s ; pero exigiendo siempre las 
debidas garant ías para que el dere
cho del propietario, o en su casó del 
inqui l ino , no quede en n i n g ú n mo
mento desconocido. Se establece un 
amplio plazo de conocimiento de la 
Ley, sin que en tanto rijan m á s que 
aquellos preceptos que se considera 
necesario entren inmediatamente en 
vigor para evitar perturbadoras es
peculaciones, y exigiese la m á s am
pl ia d ivulgación antes de su plena 
vigencia, lo que t end rá lugar a la 
pub l i cac ión del texto articulado, que 
h a b r á de insertarse en el Boletín Ofi
cial del Estado dentro de los noventa 
d ías de la p romulgac ión de aquélTa. 
Se faculta, por ú l t imo, al Gobierno 
a dictar por Decreto las disposicio
nes necesarias para la mejor ejecu
c ión de sus preceptos y para corre
gir, en la misma focma, previo i n 
forme de las Cortes Españoles , cual
quier error o antinomia que se apre-

-cie en su ap l icac ión . 
E n s u m a , « e n j u g a n d o los precep

tos de la Ley con acciones ejercita-
bles en -plazos breves y de r áp ida 
t r ami tac ión , pero que de fracasar 
llevan impl íc i ta inexorablemente la 
condena en costas, se descansa en la 
confianza de ver deslizadas con ma
yor claridad y menor acritud las re
laciones erítre propietarios y arren
datarios, transcurrida que sea la 
etapa de acoplamiento a las situa
ciones jur íd icas , que impone. 

Cierto que el texto elaborado "no 
resuelve el angustioso problema de 
escasez de viviendas que se padece 

t en nuestra Pát r ia , como en el resto 
del mundo. Para ello sería necesario 
edificar a ritmo ecelerado, en lo que 
intervienen factores ajenos en abso
luto a una Ley reguladora de la re 
lac ión arrendaticia urbana, que sólo 
indirectamente y cumpliendo la fi
nal idad pr imordial de llevar la tran-
qui l idad a las partes iniervinientes 
en los contratos que j-eglamenta. 
puede coadyuvar al logro de tan 
trascendental objetivo. 
, Por ú l t imo, debe tenerse presente 
que la Ley se inspira en directrices 
de equiedad y de justicia social, 
desentendiéndose , por tanto, de lo 
cpie pudiera convenir a particulares 

< intereses, que inflexiblemente que
dan supeditados al bienestar de la 
comunidad nacional. 

Y de conformidad con la propues
ta elaborada por las Gortss españo
las, 

D L S P O N G O : 

Artículo ún ico . Se autoriza al M i 
nistro de Justicia para que, dentro 
de los noventa días de su promulga
ción, publique en el Boletín Oficial 
del Estado, en forma articulada, la 
siguiente L e y de Arrendamientos 
Wfbarios; 

BASE PRIMERA 
Ambito de aplicación de la Ley, clases y 
características de ios contratos q u e 

regula 
1) E l arrendamiento que regula 

esta Ley es el de fincas urbanas y 
comprende el de Viviendas o inqui
linato y el de «locales de negocio», 
refir iéndose esta ú l t ima denomina
ción a los contratos de arriendOíque 
recaigan sobre aquellas otras edifi
caciones habitables c u y o destino 
pr imordia l no sea la vivienda, sino 
él de ejercerse en ellas, con estable
cimiento abierto, una actividad de 
industria, comercio o de enseñanza 
con fin lucrativo. 

Regula asimismo los subarriendos 
y cesiones de viviendas y de locales 
de negocio, asi como el arrenda
miento de viviendas Amuebladas. 

2) Qnedafi excluidos de la pre
sente Ley y se r ag i r án por lo pactado 
y por lo establecido coa carác ter ne
cesario en el Código c iv i l , o en ta le
gislación foral, en su caso, y en las 
Leyes procesales comunes, los arren
damientos, cesiones y •subarriendos 
de viviendas o locales de negocio, 
con o sin muebles, de fincas situa
das en lugares en que el arrenda
tario no tenga su residencia habi-, 
tual ŷ l imitados a la temporada de 
verano o a cualquier otra. 

3) Asimismo quedan excluidos 
de esta Ley y se a t e m p e r a r á n a lo 
dispuesto en la vigente legislación 
sobre arrendamientos, rúst icos aque
llos contratos en que, a r r e n d á n d o s e 
una finca con casa -hab i t ac ión , sea 
el aprovechamiento del predio con 
que cuenta la finalidad pr imordia l 
del arriendo. Se, p resumi rá , salvo 
prueba en contrario, .que el objeto 
pr inc ipa l del arrendamiento es la-, 
explo tac ión del predio cuango la 
con t r i buc ión territorial dé la finca 
por rúst ica sea superior a la urbana. 

4) E l contrato de inquil inato no 
pe rde rá su carácter , por la circuns
tancia de que el inqui l ino, sü cón
yuge o pariente de uno u otro hasta 
el tercer/grado que con cualquiera 
de ellos conviva éjerzan en la vivien
da o en .sus dependencias una pro
fesión, función públ ica o pequeña 
industria domést ica , aunque sea 
objeto de t r i bu tac ión . 

5) Los locales ocupados por de
pendencias del Estado, Provincia , 
Munic ip io u otras Corporaciones de 
Derecho púb l ico serán reputados 
como viviendas ai los efectos de esta 
Ley. 

T a m b i é n se es t imará así los que 
ocupen entidades benéficas. Asocia
ciones piadosas y, en general, cual-

Ifuier otra que no persiga lucro, 
6) E l contrato de arrendamiento 

de local de negocio no perderá su 
ca rác te r por la circunstancia de que 
el arrendatario, su familia o perso
nas que trabajen a su servicio tengan 
en él su vivienda. 

7) E l local destinado a hiero es

critorio u oficina no se r e p u t a r á de 
negocio, sino vivienda, aunque su 
inqui l ino se valga de él para ejercer 
actividad de comercio, industria ô  
de enseñanza con fin lucrativo, pero 
cuando interiormente se comunique 
con otro ocupado por e] mismo 
arrendatario que merezca la concep-
tuac ión de local de negocio, ambos 
se cons ide ra r án como uno solo de 
este ú l t imo carácter . 

Será t a m b i é n aplicable a los de
pósitos y almacenes el criterio esta
blecido en el párrafo anterior para 
los escritorios u oficinas. 

BASE í I 
Naturaleza de los derechos qué concede 

esta Ley 
1) Los beneficios que la presente 

Ley otorga a^los inqui l inos de v i 
viendas con 0 sin muebles, y. a-los 
subarrendatarios de las mismas se
rán irrenunciables, cons ide rándose 
nula y sin valor n i efecto alguno* 
cualquier es t ipulación que ios con
tradiga. Serán, en cambio, renuncia-
bles los que confiere al arrendador, 
lo sea de local de negocio 6 de v i 
vienda, y a los arrendatarios o sub
arrendatarios de locales de negocio, 
salvo el de prór roga del contrato de 
arren(Jamiento, cuyo derecho no 
podrá ser renunciado por el arren
datario. 

2) Aunque no exista reciprooidad 
de trato con el país a que pertenezca 
el extranjero inqui l ino o subarren
datario d e u n a vivienda, será 
equiparado al español ; m á s cuando 
el extranjero sea arrendador de v i 
vienda o local dé negocio o arrea-. 
datario o subarrendatario de estos 
úl t imos locálés, se estará a , lo que 
dispongan los Tratados internacio
nales vigentes. 

3) E n aquellos casos eñ que la 
cuest ión debatida, no obstante refe
rirse a las materias que esta Ley re-
g u l a , no aparezca expresamente 
prescrita en la misma, los Tr ibuna
les ap l i ca rán sus preceptos por ana
logía . 

BASÉ III 
Del subarriendo 

A) De viviendas. 
1) E l subarriendo de vivienda 

exigir^ siempre la au tor izac ión ex
presa y escrita del arrendador y la 
entrega al subarrendatario de mobi
liario adecuado y suficiente el des-, 
tino pactado. 

2) Las viviendas p o d r á n subarren; 
darse total o parcialmente. -

E l subarriendo parcial podrá serlo 
de una manera o m á s habitaciones 
y con distintas personas. 

E l subarriendo total r eca rá sobre 
todas las habitaciones, con inc lus ión 
de las destinadas a los servicios, y, 
h a b r á de'celebrarse con una sola 
persona. 

S in prueba en contrario, recaerá 
la p resunc ión de que es parcial el 



subarriendo cuando el inqui l ino siga 
habitando en la vivienda; y de que 
es tota!, cuando no permanezca en 
ella. • -

3) E l subarriendo parcial no po
drá dSrcibir el i n q u ü i n o por cada 
habi tac ión objeto del mismo un al-
auiler superior a la cantidad que re
sulte de div id i r el doble de la renta 
asignada al piso por el n ú m e r o de 
habitaciones no destinadas a servi
cios con que cuente, ni a ú n a pre
texto de hallarse comprendidos los 
de agua, luz, gas, calefacción, tele
fono o cualquier otro de naturaleza 
análoga, los" cuales serán siempre a 
cargo del subarrendador. 

4) E l precio del subarriendo to 
tal no excederá del dobje del que 
corresponda al arrendamiento, sien
do cargo del subarrendatario el pago 
de ios suministros y servicios de la 
vivienda, incluso el de los que pu
dieran pertenecer a l inqui l ino . 

5) L a de t e rminac ión de la reata 
del á r r é n d a m i e ñ t o para fijar la del 
subarriendo se h a r á tomando, como 
base la que proceda conforme a esta 
Ley, aunque la que figurare en el 
contrato del inqui l ino con el ajren-
dador resultare superior. 

6) L a autor izac ión del a r rendá-
dor para subarrendar no d a r á lugar 
al aumento de l a . renta pero aquél 
tendrá derecho a participar en el 
precio del subarriendo e¡n la cuan
tía que convenga con el inqui l ino , 
siempre que al autorizarlo reserve 
su par t ic ipac ión y fije la cuan t í a o 
porcentaje de ésta. 

7) Durante l a vigencia del con
trato de subarriendo total o parcial 
podrá Te visarse el precio a instancia 
del subarrendatario, y si ejercitada 
la oportuna acc íóq resultare que pa
ga cantidades. superiores a las que 
autoriza esta Ley, le c a b r á ' o p t a r en
tre resolver el contrata con abono 
por el inqui l ino de lo indebidamen
te cobrado o por esto úUimo, sin re
solución de aquél . E n este caso, con 
prefererencia de cualquier otro 
acreedor del inqui l ino , p o d r á el 
subarrendatario obtener el resarci
miento, descontando, al hacer sus 
Pagos per iódicos , la mitad de lo que, 
per iódicamente t amb ién , hubiere 
satisfecho demás , sin que hasta ob
tener el completo abono de tales 
responsabilidades pueda ser cbmpe-
" d ó a abandonar la vivienda por 
vencimiento del contrato. , -
. 8) Si ejercitada l a acción1 revisó

l a resultare el mobi l iar io insuí ic ien-
inadecuado, el ocupante d é l a 

vivienda subarrendada podrá conti-
n"uar en ella, obligando al inqui l ino 
a reponer los muebles que faltaren, 
con devolución de la mitad de lo 
í u e hubiere percibido por merced 
^ I subarriendo sUel i n c ú m p l i m i e n -
¡0 luese parcial, y de toda ella si 
otíh. Además, hasta que se compleie 

feponga el ^nobiliario, le cabrá l i -
mtar sus pagos al importe de la 

renta de! arrendamiento y obtener 
el resarcimiento en e! mo lo y con 
las ventajas establecidas en el apar
tado anterior, sin que en el interreg
no quepa, tampoco obligarle a des 
ocuparla por haber vencido el plazo 
del subarriendo. 

9) E n n ingún caso el subarriendo 
de vivienda da rá lugar a su transfor
mación en local de negocio, 

10) E n los subarriendos totales o 
parciales, el arrendador p o d rá exigir 
del subarrendatario e*l abono directo 
de la renta y de su par t ic ipac ión en 
él precio del subarriendo, en cuyo 
caso, al hacer éste el pago al sub
arrendador, h a r á él oportuno des
cuento. Cuando el arrendador no lo 
exigiere asi, el pago hecho por el 
subarrendatario al inqui l ino será l i 
beratorio, sin perjuicio de la acción 
que asista al arrendador cón t r a el 
inqu i l ino para reclamarle la renta y 
la par t i c ipac ión que, en su caso, 
corresponda, pero no la devoluc ión 
del contratprde arrendamiento por 
la falta de pago de aquél la . 

11) Compete al arreridador acc ión 
directa contra el subarrendatario 
para exigirle la r epa rac ión de los 
deterioros que éste hubiera c a p s á d o 
dolosa ó negUgenteraente en lá v i 
vienda, sin perjuicio de la que le 
asiste contra el inqui l ino , pudiendo 
ejercitarlas s i ini i i tánearaenle . E l in
qui l ino que resultare condenado, 
podrá repetir contra el causante de 
los daños , -

12) E l subarrendatario no p o d rá 
a su \et, eri n i n g ú n caso, celebrar 
contrato de subariendo. 

13) Cuando el inqui l ino tome a 
su Cargo la m a n u t e n c i ó n , mediante 
precio, de los que con él ocupen Ja 
vivienda, el contrato se cons ide ra rá 
de hospedaje y sometido a las dispo 
siciones que regulen la materia. 

14) «No se r epu ta rá subarriendo 
ni hospedajé la convivencia con el 
inqui l ino hasta de dos personas ex
t rañas a su, familia y los hijos de 
cualquiera de ellas. No obstante, si 
el n ú m e r o total de ex t raños qae coa 
éí conviven con carác ter permanen
te excede de dos, el inqui l ino vend rá 
obligado al pago del diez por ciento 
de ¡a renta, por cada una de tales 
personas. 

Los que habitaren en la vivienda 
del modo previsto en el pár ra fo an-

| terior, t e n d r á n con re lación al inqui-
j l ino y éste "respecto de ellos, los mis 
j mos derechos y obligaciones que 
I esta Base exige para los subarrien 
dos parciales. 

| Por razones de higiene o de nfora 
lidad, las Fiscal ías de la Viv ienda 
podrán limitar, en cada caso, el nú 
mero de tales personas. 

No podr^e l inqui l ino , al amparo 
de lo prevenido en este apartado, 

-disponer dé las piezas de su vivien
da para alquilarlas con fin distinto 
al de su empleo como casa-habita
ción de quien fuere a utilizarlas. 

15) E l incumplimiento de l a s -
condiciones que exige el apartado 
anterior, t r ans fo rmará en subarrien
do no consentido la re lación del in
qui l ino c^ti las personas que confor
me a l mismo se le permita alojar en 
la vivienda. 

16) E l inqui l ino que subarriende 
tf tafo parcialmente su vivienda, no 
podrá dentro de la misma o de dis
tinta pob lac ión ceder otra en sub
arriendo; y si a sabiendas dé que 
incumple esta prohibiciojn el arren
dador de la segunda vivienda con
siente qUe sea subarrendada, el sub
arrendatario de ella, mientras la 
habite, t end rá acc ión contra ambos 
para exigir la resolución del contra
to de inquil inato úel subarrendador 
y el otorgamiento del mismo a su 
favor bajo idént icas condiciones que 
en él figuren. LQS casos Be igualdad 
se resolverán en favor del subarren
datario que con mayor n ú m e r o de 
familiares habite en la yivenda. 

P o d r á el subarrendatario ejerci
tar la acción ^, que se refiere el, pá
rrafo anterior si transcurridos, tres 
meses desde l a fecha de la notifica-
cación al a r r e n d a d o í del hecho que 
la determina, éste no ejercita la que 
le compete. 

Cuando la p roh ib ic ión que iippo-
n^este apartado la vulnere elfsub-
arrendador sin el consentimiento del 
arrendador, p o d rá éste resolver el 
contrato de inquil inato; pero deberá 
respetar a l sdbarrendatario en el 
disfrute de la vivienda por el tiempo -
que faltare de cumpli r , sin que du- , 
rante el mismo quepa; exigirle otra 
cantidad como renta que.la estipu
lada entre arrendador e inqui l ino . 
E n tales casos, el subarrendador es
tará obligado, además , al abono de 
los daños y perjuicios que hubiere 
caiis ido. / 

B) ü e locales de negocio. 
17) E ! subarriendo de locales de 

negoció exigirá siempre la autoriza
ción expresa y escrita del a r r é n d a -
dor. 

18) E l precio del subarriendo de 
locales de negocio será libremente 
pacta i o. 

19) Sjs apl ic^fá a esta clase de 
Subarriendos lo dispuesto en los 
apartados 10), 11) y 12) para el de 
viviendas. ' 

B A S E IV 
Cesión de vivienda y traspaso'» de local 

' de negocio 
A) De vivienda. 
1) Queda prohibido el contrato 

de cesión o traspaso de viviendas a 
tí tulo oneroso o gratuito, y aunque 
en él se comprenda mobi l iar io o 
cualquisr otro bien o derecho: -

2) No obstante lo dispuesto en el 
apartado anterior, aun sin el con 
sent ín i iento del arrendador, podrá 
el inqui l ino subrogar en los dere
chos y obligaciones propios del con 
trato de inquilinato a sus parientes 



6 
dentro del segundo grado que con él 
convivan habitualmente, por lo me 
nos durante un a ñ o de an te lac ión ; 
pero esta subrogac ión deberá ser no 
tificada de modo fehaciente al arren
dador. 

3) Cuando el contrato de cesión 
que se prohibe sea celebrado a t í tulo 
oneroso, sin perjuicio de otras res
ponsabilidades, ¿I cesionario podrá 
obtener la devolución del precio sa
tisfecho, ejercitando la oportuna ac 
ción personal. 

4) L a cesión de vivienda realiza
da por el inqui l ino a títUTO gratuito 
u oneroso, d a r á acción al arrenda
dor que, n i expresa ni t ác i t amente 
lá hubiere consentido, para resolver 
el contrato de inquilinato; pero de
be rá t amb ién demandar al cesiona
rio, quien podrá excepcionar adu 
ciendo el consentimieiito del actor. 
Esta acción l levará implíci to , si pros
perare, el lanzamiento del cesiona
rio, si la cesión se hubiere realizado 
a titulo oneroso, su acc ión para ob
tener del inqui l ino la devoluc ión del 
precio satisfecho a l canza rá el resar
cimiento de los perjuicios causados, 
prescribiendo en el plazo estableci
do en la legislación c i v i l c o m ú n para 
el ejereido de las personales. De re 
sultar que el inqui l ino s imuló con
tar con la autor ización del arrenda
dor, sin pérj uieio t a m b i é n de otras 
responsabilidades, vendrá obligado 
a pagar a l cesionario el doble del 
precio.de la cesión, y a d e m á s a re
sarcirle de los perjuicios causados. 

5) Cuando él á r r e n d a d o r hubiere 
consentido la cesión no p róspe ra rá 
la acc ión que le confiere el apartado 
anterior, quedando subrogado el ce
sionario en los derechos y obligacio
nes del inqui l ino cedente. Y de haber 
mediado precio, el cesionario, con
servando la acc ión que para obtener 
su devoluc ión le asiste, pod rá d i r i 
girla s imu l t áneamen te contra arren
dador y cedente y serán ambos res
ponsables del pago, sean cuales fue
ren los pactos entre ellos. 

6) S in perjuicio de aquellos casos 
en que se apruebe el coásen t imien to 
del arrendador, se p re sumi rá , sin 
admitirse prueba en contrario, que 
ha consentido la cesión y que ésta 
se real izó á t í tulo oneroso: 

a) S i celebra con el nuevo ocu
pante contrato de inquilinato me
diando premio o prima. 

b) Guando realice cualquier acto 
expreso que facilite la subrogac ión 
de los derechos y obligaciones del 
inqui l ino con persona distinta de las 
que menciona el apartado 2) de esta 
Base, 

7 7) Se p resumi rá , salvo prueba en 
con t ra r ío , que el arrendador consin
t ió en la cesión, cuando dejare cadu
car la acción que le confiere el apar
tado 4) de esta Base. 

8) Guando por sentencia firme y 
ejecutoria reca ída en el pleito que la 
motive se declare la existencia de ce

sión de vivienda a t í tulo oneroso, trador y en ú l t imo t é rmino al que 
consentida por el arrendador no po- "materialmente cobre la renta, su de-
drá éste compeler al cesionario para cisión de traspasar y el precio con
que la desaloje por la causa primera venido. 
de excepción a la prór roga qué esta-j e) Otorgarse el traspaso por es-
blece la Base VIH. | critura públ ica , en la cual debe rá 

9) Cuando en el pleito que la mo
tive hubiere reca ído sentencia firme 
y ejecutoria" que declare la existen
cia de cesión a t í tulo oneroso, en 
n ingún caso la indemnizac ión para 
el cesionario p o d r á ser inferior a dos 
anualidades de renta. i 

10) Los anteriores preceptos se 
ap l i ca rán t a m b i é n cuando la cesión 

consignarse, bajo la responsabilidad 
del arrendatario, haber cumpl ido el 
requisito anterior y la cantidad por 
la que se ofreció el traspaso al arren
dador. 

f) Que dentro de los ocho días si
guientes al otorgamiento de la escri
tura, el arrendatario" notifique de 
modo fehaciente al arrendador, o en recaiga sobre los derechos y obliga- i 

43 j i . s ... . J . . & i su detecto a las personas que men-
c L s ^ l l r e ^ ^ ^ el P i r r a t í d ) . , la realización 
subarriendo a Islan^ traspaso. el precio percibido, el 
^ ^ i - . A r . ^ r J . . . *«;«,WÍX«< J„U„„A A ~ i que este ha con t ra ído la obl igación sentido, pero t a m b i é n deberá de *H - -
mandarse al cesionario, que p o d rá 
excepcionar conforme a lo estable
cido en el apartado 4), respondiendo 
del pago el arrendador y el inqui l i 
no, solidariamente con el subarren
datario, de haber consentido la ce-
siói\. E n n i n g ú n caso p o d r á decla
rarse que la i ndemnizac ión sea i n -

establecida en el párrafo b). 
I " L a falta de cualquiera de estos re-
; quisitos facul tará a l a r r é n d a d ó r a no 
i reconocer el traspaso, 
i 14) E l adquirente por traspaso, 
transcurrido un a ñ o desde la fecha 
del otorgamiento de la escritura, es
ta rá facultado para realizarlo con 

ferior a l importe de una anualidad sujeción siempre a ¡as reglas estable-
dersubarriendo. . cidas en esta Base. 

11) L a acc ión que al amparo de ! 15) Sin perjuicio dé lo dispuesto 
los anteriores preceptos ejercita el en los apartados anteriores, se reco-
cesionario, n ó se suspenderá una noce al arrendador de local de ne-
vez emprendida, ni aun en el caso gocio el derecho de tanteo, que po-
del a r t í cu lo trescientos sesenta y dois d rá utilizar dentro de los treinta d ías 
de4a Ley de EnjuiciamientoIcivi l . | a partir del siguiente en que el arren-

Tampoco será aplicable el ar-! datarlo le notifique su decis ión de 
t ículo ciento catorce de la Ley de ; traspasar y el precio que le "ha sido 
Enjuiciamiento c r imina l en lo que ofrecid.o. 
respecta a la suspensión, del pleito 1 
exclusivamente; pero para las res- j 
ponsabilidades civiles que en su 
caso se impongan en la causa serán 
de a b o n ó las indemnizaciones que 
esta Base establece y viceversa, 

B) De locales de negocio. 
E l traspaso de locales de ne-

a 

Consecuentemente,hasta que trans
curra este plazo no p o d rá el arren-
datario concertar con un tercero el 
traspaso. 

16) T a m b i é n se reconoce en IV 
vor deKarrendador el derecho de re
tracto sobre el local de negocio tras
pasado por el a r r énda t a r ío cuando 12) 

gocio consis t i rá , a efectos de esta 1 éste le hj1^6.^ hecho Ia precepti-
Ley, en la cesión mediante precio de! va 0 hubiere realizado el tras-
tales locales, sin existencias, hecha | Pas? P,or PreC10 inferior al que le 
por el arrendatario a un tercero, el j110*"100; ' * 
cual queda rá subrogado enJos de- Este derecho lo t endrá igualmente 
rechbs y obligaciones nacidos del el arrendador cuando el traspaso 

j del local se hiciera por dac ión o ad
jud i cac ión en pago de deudas. 

contrato de arrendamiento. 
13) Serán requisitos necesarios 

para la existencia legal del traspaso 
los siguientes: 

a) Que el arrendatario lleve le
galmente establecido, precisamente 
en el local objeto del mismo y ex
p lo tándo lo ininterrumpidamente, el 
tiempo m í n i m o de un año . 

b) Que el adquirente contraiga 
la obl igación de permanecer en el 
local , sin traspasarlo, el plazo míni 
mo de otro año y destinarlo, duran
te éste tiempo por lo menos, a nego-

¡ cío de la misma clase al que venía 
i ejerciendo el arrendatario, 
j c) L a fijación de un precio cierto 
! por el traspaso; 

d) Que el arrendatario notifique 

E n cualquier caso será aplicable 
lo dispuesto en el a r t ícu lo m i l qui
nientos dieciocho del Código c i v i l . 

L a acc ión h a b r á de ejecutarla el 
arrendador precisamente dentro de 
los treinta d ías siguientes acontar 
de aquel en que le fuera notificada 
por el arrendatario la real ización del 
traspaso. Y si la notif icación no le 
hubiere sido hecha, así como en los 
casos de dac ión o ad jud icac ión en 
pago, desde que tenga conocimiento 
de la t r ansmis ión y de sus condicio* 
nes esenciales. i 

17) Los coarrendadores no po
d r á n ejercitar los derechos de tanteo 
y retracto individualmente, pero si 

fehacientemente al arrendador, o en ' alguno de ellos no deseare usarlos, 
su defecto a su apoderado, adminis- , se en t ende rá que renuncia en bene 
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ficio del coarrendador que quisiera 
tantear o retraer. 

18) E i arrendador que no hubiere 
^P , . ¿ t ado su derecho de tanteo o de 
retracto sobre el lo'cal de negocio 
traspasado, podrá reclamar del arren-. 
¡iatario la par t ic ipac ión en el precio 
nue con él convenga; y de nó haber 
acuerdo entre ellos, dicha participa
ción será de un diez por ciento, que 
en todo caso r e t endrá del precio del 
traspaso el cesionario para su abono 
al aftendador. 

19) E l tanteo, retracto y partici
pación en el precio del traspaso a 
que esta Base se refiere, serán prefe
rentes sobre cualquier otro derecho 
similar, a excepción del de condue
ño del negocio. 

20) L a adquis ic ión hecha por el 
arrendador a vir tud de los derechos 
¿e tanteo y retracto, q u e d a r á some
tida a la cond i c ión de que ejerza i n 
dustria o comercio, precisamente en 
el local adquirido, por el plazo mí 
nimo de un a ñ o , . r 

21) Para que el traspaso de loca l 
de negocio obligue al arrendador 
cuando el arrendatario al realizarlo 
venda existencias, mercanc í a s , ense
res o instalaciones de su propiadad 
que en él hubiere, o el negocio mis
mo, será menester que se observen 
las anteriores reglas, y además , que 
tanto en la preceptiva oferta ál arren
dador como eh la escritura que so
lemnice la cesión, se consigne el pre
cio del traspaso del local separada
mente del que corresponda a los res
tantes bienes transmitidos. 

E n estos casos, y aunque la trans
misión se debiera a dac ión o adju
dicación en pago de deudas, conser
vará el arrendador los derechos de 
tanteo y retracto, bien que referidos 
al local exclusivamente; y si no h i 
ciere uso de ellos, su partiGÍpación 
recaerá, t a m b i é n ún i camen te , sobre 
el precio del traspaso del local . 

22) E n los casos de daé ión y ad
judicación en pago de deudas, la 
entrega al arrendador de la partici
pación en eí precio será a cargo del 
adqüirente. 

23) Mientras subsista no se repu
tará traspaso la asoc iac ión que, ex
clusivamente, entre sí, realicen los 
hijos del titular arrendatario de lo
cal de negocio que hubiere fallecido. 

Tampoco se cons ide ra rá traspaso 
la cesión que del local de negocio o 
de] negocio mismo efectúe el arren-
jTat.arip a una Cooperativa u otra 
Anidad Sindical , constituida con ma-
moría de los productores obreros que 
en él estuvieren empleados; pero sí 
se repu ta rá existente el traspaso 
cuando la que hubiere adquir ido el 

SÜllo .ceda a otro' 
jV Cada traspaso que de un lo-

cal de negocio se efectúe conforme a 
jo dispuesto en esta Base, d a r á dere-
cno al arrendador que no hubiere 
ejercitado los de tanteo o retracto 
para aumentar en un diez por ciento 

la renta vigente al momento de rea
lizarse aquél , 

Este derecho no lo t end rá el anen-
dador cuando el local de negocio se 
alquile por primera vez con poste
r ior idad a la p r o m u l g a c i ó n de la 
presente Ley de Bases. 

BASE V 
Del arrendamiento de viviendas 

amuebladas 
1) Cuando con la vivienda ceda 

el arrendador él uso de mobi l i á r io , 
para que a efectos de esta Ley se es
time arrendada con muebles, h a b r á n 
de ser éstos adecuados y suficientes 
a las proporciones de aquél la . E n el 
contrato, además , deberá figurar, se
paradamente el precio del arrenda
miento de la vivienda del atribuido 
al mobil iar io. 

2) E l arrendamiento de viviendas 
amuebladas se e q u i p a r a r á a l suba
rriendo total, siendo aplicable lo dis
puesto en los apartados 4), 5) y 9) de 
la Base III, s in m á s que entender, 
referidos al precio del arrendamien
to de la vivienda amueblada l a del 
subarriendo de que tales apartados 
tratan, y al arrendador y al i nqu i l i 
no, respectivamente, los derechos y 
obligaciones que en ellos se atr ibu; 
yen al subarrendador y a l subarren
datario, 

3) Si resultare ser superior a la 
autorizada la merced correspondien
te a l arrendamiento del mobil iar io , 
o éste insuficiente o inadecuado, el 
inqui l ino , mientras permanezca en 
la vivienda, t e n d r á acc ión para exi
gir se complete aqué l o revisor ía del 
precio. Esta ú l t i m a , - d e prosperar, 
p r o d u c i r á , si lo exigiere el inqui l ino , 
la resolución del contrato de arren
damiento del mobil iar io , con Subsis 
tpincia del de inqui l inato, y tanto si 
prospera una u otra acc ión , v e n d r á 
obligado el á r r e n d a d o r al reintegro 
de la mitad de lo que indebidamen
te hubiere percibido. 

4) N i a im con "ei consentimiento 
del arrendador p o d r á n subarrendar
se total o parcialmente las viviendas 

| a que se refiere esta Base; y si fel su-
| barriendo se concertare con la auto
r ización de aqué l , p o d r á n los sub
arrendatarios, mientras habiten la 
vivienda, obtener la subrogac ión de 
que trata eL apartado anterior con 
preferencia para el de m á s famil ia . 

S in perjuicio de aquellos casos en 
que pueda ser acreditado el consen
timiento del arrendador, se presumi
rá , . s in admitirse prueba en contra
rio, cuando a ios seis meses de ocu
pada la vivienda por persona distin
ta del inqui l ino , de los familiares 
que con él conviven habitualmente 
o de la servidumbre,.no insta l a re
solución del contrato. E n tales casos 
la devoluc ión de lo indebidamente 
cobrado cons t i tu i rá obl igación soli
daria de arrendador e inqui l ino , 

5) Los preceptos de la Base ante
rior relativos a la p roh ib ic ión y con
secuencias de la cesión de viviendas 

serán t a m b i é n aplicables a las que 
se hubieren arrendado con muebles, 
as imi lándose la cesión a la de dere
chos y obligaciones del subai renda 
tario y comprendida; por tanto, en 
el apartado 10) de la Base prece
dente. 

195 (Se cont inuará) 
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D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 10 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro-
üincia correspondiente a la cuarta y 
quinta semanas del. mes de Enero 

en curso 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Deíegación, han 
sido cursadas a los señores Jefes de 
los Economatos Mineros de la pro
v inc ia , las instrucciones necesarias 
para la rea l ización del racionamien
to correspondiente a l a cuarta y 
quinta semanas del mes de .En«ro 
en curso, que afectan a la 3*a y 4.a 
hojas de Cupones y sus semanas 4 
y 5 (comprendidas entre las" fechas 
del 20-1 47 ai ' 2-2-1947) de los jue
gos de cupones actualmentevigentes. 

E l racionamiento d e m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes a r t í cu los 
y cuan t í a por carti l la: 

a) Personal adulto. 
Ración por car t i l la . 
A C E I T E . - 500 gms.— Precio de 

venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 3,00 pesetas. —Cupón n ú 
mero II de las semanas 4 y 5, 

A Z U C A R . — 200 gramos. — Precio 
de venta, 4,50 pesetas k i lo .—Impor té 
de la rac ión , 0,90 peseta, — C u p ó n 
n ú m e r o IV de las semanas 4 y 5. 

ALUBIAS.—600 gramos.—Precio de 
venta, 5,50 pesetas k i lo Importe 
de la rac ión , 3,30 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o III de la semana 4. 

A R R O Z . — U n [íkilo. - Precio" de 
venta, 2,75 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 2.75 pesetas .—Cupón nú 
mero III de la semana 5, 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 3,50 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas. C u p ó n n ú m e 
ro 2 de Varios. 

P A T A T A S . - 2 k i l o s . - P r e c i o de 
venta, 0,864 ptas. kilo—Imaorte de la 
rac ión , 1,728 pesetas Cupón n ú m e 

r o V y V I de las semanas 4 y 5. 
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b) Personal infantil. 
Rac ión por carti l la. 
A C 2 I T E . —500 gramos—Precio de 

venta 6,00 pesetas kilo.-*-Importe de 
la r ac ión , 3,00 pesetas .—Cupón n ú 
mero l í de las semanas 4 y 5. 

A Z U C A R . - 2 0 0 gramos. - Precio 
de venta, 4,50 pesetas k i lo . —Impor té 
de la r ac ión , 0,90 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o IV de las semanas 4 y 5, 

A R R O Z . — Un k i lo . - Precio de 
venta, 2,75 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 2,75 pesetas .—Cupón nú
mero III de las semanas 4 y 5. 

JABÓN.—200 gramos.—Precio de 
venta. 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,70 pesetas.—Cupón n ú 
mero 2 de Varios. 

P A T A T A S . — 2 ki los .—Precio de 
venta, 0,864 pesetas kilo.—Importe 
d é l a rac ión , 1,728 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o V y VI de las senianas4y 5, 

H A R I N A — 2 k i los . -Prec io de ven
ta, 2,35 pesetas k i l o , — Importe de l a 
rac ión , 4,70 pesetas .—Cupón n ú m e 
ro I de las semanas 4 y 5. 

E l a r t ícu lo H A R I N A será suminis
trado ú n i c a m e n t e a las Cartil las que 
tengan inscritas sus Colecciones de 
Cupones a estos efectos, en sustitu
ción de P A N . 

iVoía importante 
A u n a pesar de las fechas que este 

racionamientb comprende, deber^ 
encontrarse, terminado el d ía 31 de 
Enero en cursó-; con el fin de que el 
Parte de ^Novedades modelo p-199 
obre en este Organismo el día 2 de 
Febrero según está dispuesto. 

Lo que se publ ica para general 
conocimiento. 

León, 20 de Enero de 1947. 
E l Gobernador civil Delegado, 

217 Carlos Arias Navarro. 

por resultar de ignorado paradero el vecinos a formalizar conciertos par-
deudor que en el mismo se expresa, ticulares voluntarios por el estable-
requiérase le por medio de edicto en j c¡mÍ€nto del arbitrio sobre bebidas 

la provincia 1 

Optación Brotintial de León 
RecauMén de Contrituciones 

fle la provincia Je León 
Zona de Valencia de Don Juan.1—Ayunta-
v miento de Qusendos de ios Oteros 

el BOLETÍN OFICIAL de 
y Casas Consistoriales, para que en | 
el plazo dé tres días siguientes al de 
la pub l i cac ión de los anuheios com
parezca en el expediente, señale do
mic i l i o o nombre representante que 
presente y entregne en esta oficina 
los t í tulos de propiedad de las fin
cas embargadas, bajo apercibimien-
de suplirlos a su costa, de conformi
dad con lo que determina el art. 112 
del vigente Estatuto de r ecaudac ión ; 
adv i r t i éndo le quetranscurridos ocho 
d ías m á s s.e proseguirá el expediente, 
en rebeld ía , de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 154 del ya 
mencionado Estatuto. 
Descripción de la finca embargada 
U n a tierra, en t é rmino de Gusendos 
de los Oteros, a ios Pozos de 37,56 áreas 
l inda: Norte y Este, camino; Sur, Ra
fael Alvarez y Oeste, Desiderio Ga
llego; valorada por la Junta Per ic ia l 
en 600 pesetas. 

Gusfcndos de los Oteros, 28 de D i 
ciembre de 1946.—El Recaudador 
Ejecutivo, S. López. 156 

Contribución rústica. — Ejercicios de 
mñ y me 

D o n Santiago López García, Recau 
dador A u x i l i a r de Contribuciones 
en el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra D . F lo
rencio Santamarta, v e c i n o d 
Oviedo, para hacer efectivos débi
les al Tesoro por los conceptos y 
ejercicios que se expresan, he dicta-
ao con fecha 20 de Diciembre de 
1946, la siguiente 

Providencia.—Resultando no po 
der practicarse por es taRecaudación 
las notificaciones y embargos de f in 
cas a que este expediente se refiere 

mlcllii 

espirifuosas y espumosas y el de 
carnes frescas y saladas. E u cumpli 
miento de aquel acuerdo, esta A l c a l 
día solicita de las personas obliga
da^ a dichos conciertos (todos los 
vecinos), para que en el plazo 
quince días, a contar de la publica
ción del presente formulen decla
rac ión jurada en la que hagan cons
tar las cantidades qué consuman 
de los expresados a r t í cu los , . advir
t iéndoles que los que nó lo verifi-
quén , se entiende están conformes 31 
aceptan las que el Ayuntamiento 
les asigne en el p a d r ó n o reparti
miento de conciertos obligatorios 
que caso necesario ha de confeccio
nar parai cubrir las cantidades pre
supuestas por esos arbitrios. 

L o que para conocimiento sé hace 
púb l i co . 

Pajares de los Oteros, a 15 de 
Enero de 1947 — E l Alcalde, Fide 
González. 184 

• Ayuniámiento de 
Cabriílanes , 

Por el vecino de Mena, Severino 
Castro y Castro, se ha solicitado de 
la Corporac ión d^ m i presidencia, 
una parcela de terreno sobrante de 
la vía públ ica , al sitio «Casco del 
pueblo de Mena», con el fin de dedi
carla a ensanche de una huerta co
lindante de su propiedad. 

Se anuncia al públ ico para que si 
a l g ú n vecino se cree perjudicado 
con la ena jenac ión de la c i tada par
cela, presente sus reclamaciones en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
en el plazo de quince d ías . 

L a párcela está situada en el fren
te, dé la casa del solicitante, y l inda 
por el N . , con calle púb l i ca y casa 
de D. Balbino López; S., casa del 
solicitante; E. , calle púb l ica , y O . , 
calle púb l i ca . 

Cabr i í lanes , 15 de Enero de 1947.— 
E l Alcalde, M , Rodríguez. 

202 N ú m . 33—36,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Aprobado por el l imo . Sr, Delega
do de Hacienda el presupuesto ordi
nario de ingresos y gastos para el 
ejercicio de 1947. y ordenanzas de 
exacciones de los ingresos del mis
mo, la Corporac ión en vista d é l o 
diseminado de la poblac ión del ' M u 
nicipio para realizar por fiscaliza
ción los arbitrios tle consumo, acor
d ó declarar dividido el t é i m i n p mu
nicipal en zona libre, e invitar a los 

ANUNCIO PARTIGULAR 

Comunidad de Regantes de Carracedi 
del Monasterio 

Aprobado por la Superiojrídad las 
Ordenanzas y Reglamentos de esta 
Comunidad, Sindicato y Jurado de 
Riegos1 asi como el. expediente de 
insGripción del a p r o v e c h a m i é n í o de 
agua, se convoca a todos i o s partíci
pes de esta Comunidad, asi regantes 
como industriales, para que concu
rran a la Junta General que ha (ie 
celebrarse el día veint i t rés dé Febre
ro del presente año , para constituir 
definitivamente én Comunidad, no ni ' 
brando su Presidente y Vocales del 
Sindicato y Jurado de Riegos, que 
deberáTh ejercer en lo sucesivQ. 

E n ésta misma Junta se fijará la 
r e t r i buc ión del Secretario de la Co
munidad. 

Dada la importancia de los asufl-
tós a tratar se^ ruega la mayor pun
tualidad en la asistencia de dicha 
reun ión , 

Carracedo del Monasterio,* 7 de 
Enero de 1947. — E l Presidente, Ma 
t ías Nieto. 

135 N ú m . 34.-40,50 ptas. 

L E O N 
Imp. de la Diputación provincial 
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